Montevideo, 12 de junio de 2006.

Asamblea del Claustro 

Facultad de Arquitectura.

Proyecto de resolución.

En el día de la fecha la Asamblea del Claustro, reunida a efectos de expedirse sobre la propuesta de instrumentación del Diploma de Especialización en Proyecto de Mobiliario, presentada por el Instituto de Diseño, expresa lo siguiente:

1- Reafirma la pertinencia de presentación de toda propuesta que surgida de los institutos, cátedras o grupos docentes de ésta facultad, tienda a la necesaria diversificación disciplinar de la facultad de arquitectura; ya sea a nivel de grado como de posgrado; en el marco de las nuevas ofertas de grado y de la promoción de políticas de flexibilización curricular en la UdelaR.
2- La especialización de arquitectos en diferentes ramas del diseño y del proyecto permitirá la producción estructurada del conocimiento disciplinar, generando enseñanza formal en ámbitos del conocimiento que en muchos casos no tienen antecedentes de enseñanza a nivel de la UdelaR, fuera de lo desarrollado parcialmente en distintos servicios de la misma.

3- El surgimiento de diplomas de especialización de corta duración en áreas específicas dentro de la Facultad de Arquitectura, será clave en la formación a corto plazo de cuadros docentes que garanticen la excelencia académica en las áreas a desarrollar próximamente en nuevas ofertas de grado y posgrado en la Facultad.

Por lo antes expuesto, la Asamblea del Claustro de Facultad entiende de interés la instrumentación de éste “Diploma de Especialización en Proyecto de Mobiliario” y hace las siguientes consideraciones:
1- El perfil y la temática de éstas nuevas propuestas de diversificación de la oferta educativa de la Facultad deben enmarcarse dentro de una estrategia que la Facultad institucionalmente disponga, respecto al impulso de la diversificación disciplinar en áreas estratégicas, según requerimientos sociales, laborales y de desarrollo de la Facultad de Arquitectura y de la UdelaR.

2- Considerar el presente Diplomado como un posgrado de perfil predominantemente académico (cuya realización no puede admitir el cobro de derechos universitarios)
3- Respecto a la estructura organizativa del diplomado en base al dictado de cursos UEP coincidentes con las asignaturas del mismo, lo considerado en el punto anterior, y lo dispuesto en el “Reglamento de actividades de educación permanente en la Facultad  de Arquitectura” (artículos 11 a 14) explicitar que la realización de éste diplomado no puede admitir el cobro de derechos universitarios.
4- Atendiendo a la necesidad de que la Facultad desarrolle con especificidad el área del diseño, según lo considerado en la presente declaración, instar al Instituto de Diseño a actualizar y volver a presentar al Consejo y al Claustro, su proyecto de Licenciatura de Diseño de Interiores y equipamiento, presentado al Consejo el 12 de setiembre de 2000.

Aporte de CGU Arquitectura.
